
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
SANTIAGO DE CALI 

Ciudad y Fecha: Santiago de Cali, 04 de agosto de 2021 
Radicación: 76001-33-33-002-2018-00286-00 

Demandante: HERNAN CONTO LOPEZ Y OTROS 
Demandado: NACIÓN –RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA-FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN Y MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL-  

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
 

Auto Sustanciación. 212 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 de la ley 1437 y no habiendo excepciones previas por 
resolverse, se convoca a audiencia en el presente proceso para el día 16 del mes de septiembre de 2021 a las 
1:30 pm, que se llevará a cabo de manera virtual, para tal fin se enviará de manera posterior el enlace o link al 
cual deben acceder, lo anterior de conformidad con el artículo 7° del Decreto 806 del 4 de junio 2020 del 
Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Importante 

Se le informa que cumpliendo el art. 22 del decreto 196 de 1971, el decreto 1137 de 
1971, el art. 85.20 de la ley 270 de 1996, el art. 5.6 del Acuerdo 1389 de 2002 y la 
CIRCULAR PCSJC-19-18 del 9 de julio de 2019 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, que atendió el Oficio PSD-438 del 28 de junio de 2019 
suscrito por el Presidente de la Sala Disciplinaria, para participar en la audiencia se 
debe acreditar la vigencia de su tarjeta profesional, independientemente de que 
tenga reconocida personería o allegue poder solicitando reconocimiento. 
 
De conformidad con los artículos 78 numeral 11, 8 y 217 del Código general del 
proceso se recuerda a las partes el deber de citar y asegurar la comparecencia de los 
testigos solicitados.  

 
Para el efecto, los apoderados deberán enviar al correo institucional del Despacho - 
adm02cali@cendoj.gov.co- la certificación de vigencia con tres (03) días de 
anticipación junto con el memorial poder, si el mismo no se ha presentado. El 
certificado se obtiene ingresando a SIRNA 
(https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx). SIN LA VERIFICACIÓN 
DE LA VIGENCIA EXPEDIDA POR LA UNIDAD DEL REGISTRO NACIONAL DE 
ABOGADOS, NO SE RECONOCE PERSONERIA PARA ACTUAR EN LA AUDIENCIA. Por 
favor, evítese inconvenientes. 

 
 

Cúmplase 

 
CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID 
Juez Segundo Administrativo de Oralidad 

 

 


